
  

  

Guayaquil, julio 8 de 2016 

Señores - 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

Ciudad. - 

LETICIA MARIA DEL CARMEN AROSEMENA AROSEMENA, en calidad de Gerente General de la 
compañía INMOBILIARIA DEL AZUAY CIA. LTDA., registrada ante la Superintendencia de 

Compañías con el expediente No.22423, en relación al Trámite No.6593-2016, ante ustedes 
comparezco y digo: 

1. Documentación adjunta 

Adjunto sírvase encontrar copia certificada de la razón de inscripción emitida por el Registro 
Mercantil, para el registro de los nuevos socios de la compañía IMMOBILIARIA DEL AZUAY 

Por el peticionario, con su autorización 

belús Ascn de Lrno- 

LETICIA MARIA DEL CARMEN AROSEMENA AROSEMENA 

Gerente 

IMMOBILIARIA DEL AZUAY 
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Guayaquil, febrero 10 de 2016 
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Señores 
Registro de Sociedades 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

LETICIA MARÍA DEL CARMEN AROSEMENA AROSEMENA, por los derechos que represento de 

la compañía INMOBILIARIA DEL AZUAY CIA. LTDA., en mi calidad de Gerente, sociedad 

"registrada ante la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros con expediente No.22423, 

ante usted atentamente comparezco y solicito: 

1. Antecedentes 

1.1. En febrero 10 de 2016, se registró en el Libro de Socios y Participaciones de la compañía 

INMOBILIARIA DEL AZUAY CIA. LTDA. la adjudicación, de las 600 participaciones de 

Herederos de Julio Alejandro Peña Calderón, de acuerdo con lo señalado en los numerales 

3.1.1.; 3.2.1.; y, 3.3.1. de la cláusula tercera de la escritura pública de partición extrajudicial y 

adjudicación de derechos hereditarios del señor Julio Alejandro Peña Calderón, otorgada ante la 

Notaria Vigésima Tercera del cantón de Guayaquil, abogada María Tatiana García Plaza, en 

octubre 7 de 2015; tal y como se indica a continuación: 
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Nombre Cédula | ETT O 
3 | ly participaciones 

Leticia Maria del Carmen 0902505072 300 De la 601 a la 900 inclusive 

Arosemena Arosemena y (20. 

Leticia María del Carmen 0908915465 1 150 De la 901 a la 1.050 inclusive 

Peña Arosemena : d GO 

Rafael! Guillermo Peña 0908915499 150 De la 1.051 a la 1.200 inclusive 

Arosemena É á3           
  

1.2, Este cambio de socios no puede registrarse en línea, en el sistema de la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros, debido a que no existen. casilleros especiales para esta 
e UPERIVENDENCIA 

situación. 
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2. Petición concreta 

Con base en los antecedentes expuestos, solicito se sirva registrar los nuevos socios de la 

compañía INMOBILIARIA DEL AZUAY CIA. LTDA. 

Para el efecto, adjunto los siguientes documentos: 

2.1. Copia certificada de la escritura pública de partición extrajudicial y adjudicación de derechos 

hereditarios del señor Julio Alejandro Peña Calderón; 

2.2. Copias simples de las cédulas de ciudadanía de los adjudicatarios: Leticia María del Carmen 

Arosemena Arosemena, Leticia María del Carmen Peña Arosemena y Rafael Guillermo Peña 

Arosemena. 

Copias de la escritura de posesión efectiva y de las declaraciones de impuesto a la renta sobre 

herencias, legados y donaciones constan en los archivos de la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros, ya que se entregaron en febrero 12 de 2015, cuando se notificó el registro del 

título de herederos de Julio Alejandro Peña Calderón en el Libro de Participaciones y Socios de 

INMOBILIARIA DEL AZUAY CIA. LTDA. 

Atentamente, 

diluo. Anne wena. di ño 

Leticia Arosemena Arosemena 

Gerente 

INMOBILIARIA DEL AZUAY CIA. LTDA. 
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NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

> nm : AE - mn E E o que le 
Persona Nombres/Razón soclah Tipo Intervininete Identificacalón Nacionalidad Calldad representa 

A DERECHOS CÉDULA 0908915499 NA TE 

CÉDULA 0908915465 NA TE. Natural [MARIA DEL CARMEN DERECHOS 
ECUATORIA 
N Natural |, MARIA DEL CARMEN — [DERECHOS CÉDULA 0802505072 

, Y ; y * Persona que 
Persona Nombres/Razón social - Tipo Interviniente Identidad Identificación Naclonalldad Calidad , . 

¿DE 
AROSEMENA Y LETICIA MARÍA OBJETO/OBSERVACIONES: LOS SEÑORES RAFAEL GUILLÉRMO "AROSEMENA, LETICIA 

ee... DEL CARMEN AROSEMENA AROSEMENAc==roronnaa 

CONTRATO: [687913.00 
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AÑO | PROV. | CANTÓN | NOTARIA SECUENCIAL 
2015 09 | 0 23. - PO06520 

              

ESCRITURA PÚBLICA DE PARTIG 
EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACIÓNE 
DERECHOS - HEREDITARIOS, NQU 
CELEBRAN LOS SEÑORES RAFARI»” 

  

MARÍA DEL CARMEN PEÑA AROSEMENA 

y LETICIA MARÍA DEL CARMEN 
AROSEMENA AROSEMENA --onnnonmmnma 

CUANTIA: INDETERMINADA. ----========- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, hoy siete de octubre 

del año dos mil quince, ante mí, ABOGADA MARÍA TATIANA 

GARCÍA PLAZA, NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL, comparecen: a) El señor RAFAEL GUILLERMO 

PEÑA AROSEMENA, de nacionalidad ecuatoriana, fayor de 

edad, de estado civil casado; ejecutivó y domiciliado en 

Samborondón, de tránsito por esta ciudad de: Guayaquil, 

por sus propios y personales derechos; »b) LÁÍ señora LETICIA 

MARÍA DEL CARMEN PEÑA AROSEMENA, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, 

Doctora y domiciliada en esta cludad de Guayaquil, por sus 

propios y personales derechos; y “e La señora LETICIA 

MARÍA DEL CARMEN AROSEMENA AROSEMENA; de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

_<ivil_viuda, ejecutiva, y domiciliada en esta ciudad. de .. 

Guayaquil, por sus propios y personales derechos: Los 

comparecientes son capaces para obligarse y contratar, a 

quienes de conocer doy fe. Bien instruido, en el objeto y 7 
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| COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la   
presente escritura pública, los hermanos RAFAEL GUILLERMO 

PEÑA AROSEMENA y LETICIA MARÍA DEL CARMEN PEÑA 

AROSEMENA; así como su señora madre, doña LETICIA 

MARÍA DEL CARMEN AROSEMENA AROSEMENA, fodos los 

comporecientes lo hacen por sus propios y personales 

derechos.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Dos.Uno. El señor 

JULIO ALEJANDRO-FEÑA “CALDERÓN falleció en septiembre 
tres de dos mil trece, conforme se justifica con la partida de 

defunción que se agrega como habilitante a este 

instrumento. Estuvo casado hasta su fallecimiento con la 

señora LETICIA MARÍA DEL CARMEN AROSEMENA 

AROSEMENA, con quien procreó dos hijos, quienes 

comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública. Dos.Dos. En virtud del fallecimiento del señor JULIO 

ALEJANDRO PEÑA CALDERÓN, la Notaria Vigésima Tercera 

del cantón Guayaquil, en octubre seis del año dos mil 

catorce, confirió la Posesión Efectiva de sus bienes. Dos.Tres. 

A la fecha de la posesión efectiva, el causante, señor JULIO 

ALEJANDRO PEÑA CALDERÓN, poseía veintiséis mil 

seiscientas veintiún (26.621) acciones en la compañía 
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señfura pública de posesión efectiva detallada o 

treinta y uno de dos mil catorce, la compañía aumentó su 

capital social producto de la capitalización de los 

resultados del ejercicio, de reservas legales y de reservas 

por aplicación de NIIF, producto de lo cual actualmente se 

encuentran registadas cuarenta y ocho mil setecientas 

veinticinco (48.725) acciones a favor del señor JULIO 

ALEJANDRO PEÑA CALDERON en dicha compañía. TERCERA: 

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL.- Los intervinientes comparecen 

para realizar la partición de los bienes dejados por el 
causante, señor JULIO ALEJANDRO PEÑA CALDERÓN. Todos 

los comparecientes tienen la libre administración de sus 

bienes y han concurrido al otorgamiento del presente acto; 

por lo tanto, están facultados por la ley para realizar la 

presente partición por sí mismos, de forma extrajudicial. 

Consecuentemente, los comparecientes deciden 

adjudicarse los bienes, de la siguiente forma: Tres.Uno. La 

señora LETICIA MARÍA DEL CARMEN AROSEMENA 

AROSEMENA, será propietaria' exclusiva de: Tres.Uno.Uno. 

Trescientas (300) participaciones en la compañía 

INMOBILIARIA DEL AZUAY CIA. LIDA., identificada con 
Registro Único de Contribuyentes cero nueve nueve cero 

uno nueve uno cinco dos dos cero cero uno 

(0990191522001), con valor nominal de cuarenta centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América (US$0.40) cada 
3 , 
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. Una; Tres.Uno.Dos. Veinticuatro mil cinco (24, 005)“ 

ordinarias y nominativas en la compañía CONTINENTAL NE 

ANDINA — S,A., 

| cero cero cero uno (0190005070001), oh valor 

AN la compañía INMOBILIARIA SANTA MARGARITA CIA. 

LTDA., identificada con Registro Único de Contribuyentes 

cero nueve nueve cero uno cuatro ocho tres cero nueve 

cero cero uno (0990148309001), con un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América (US$1.00) cada una; 

Tres.Uno.Cuatro. Siete, siete (7,7) participaciones en la 

compañía  VANDERBILT ECUATORIANA CIA. LTDA., 

identificada con Registro Único de Contribuyentes uno siete 

nueve cero cero cero dos tres ocho uno cero cero uno 

(1770002381001), con un valor nominal de cien dólares de 

los: Estados Unidos de América (US$100,00) cada una; 

Tres.Uno.Cinco. Setenta y cuatro (74) participaciones en la 

compañía VANDERBILT CIA, LTDA., identificada con Registro 

Único de Contribuyentes cero nueve nueve cero cero uno 

siete ocho cinco nueve cerd cero uno (0990017859001), con 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América (US$1.00) cada una; Tres.Uno.Seis. El setenta y 

cinco por ciento (75%) del solar de terreno número cinco, 

de la manzana treinta y cinco, de la urbanización 

denominada |URDESA, que incluye una construcción 

(vivienda), ubicado dentro del perímetro urbano de la 
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: Doctor Táncredo Bernal Uriguen, inscrita en el Registro de la 

6 Propiedad en septiembre diecinueve de mil novecientos 
IMA VBEGMATÉRDER o , . , , 
prcexirgnconmian 7 sesenta y tres con número cinco mil setecientos 

a MARÍA IAN Ob PARA 

Adan: veinticuatro. | “El solar tiene los siguientes linderos y 

9 dimensiones: por el NORTE, solgr número seis, con cuarenta o | 

10 metros; por el “SUR, solar nero cuató con cuarentá 

11 metros; for el ESTE, , gallo publica, cón veinte metros: y, por 

12 el OESTE, solar número ocho, ¿on veinte metros, lo cual da 

13 Una superficie total de ochocientos metros cuadrados. El. 
14 inmueble fue adquirido por los cónyuges Melquiades Díaz 

15 Andrade y Hilda María Vera de Díaz, por compra a la 

16 Sociedad Anónima Compañía Urbanizadora del Salado, 

17 constante en escritura pública celebrada en Guayaquil, el 

18 primero de marzo de mil novecientos cincuenta y seis, ante 

19 €el Notario Público Doctor Tancredo Bernal Uriguen, inscrita 

20 en el Registro de la Propiedad del cantón Guayaquil el 

21 doce de marzo de mil novecientos cincuenta y seis; y, 

22  Tres.Uno.Siete. Derecho sobre la cantidad de ciento 

23 ochenta y dos mil quinientos dólares de los Estados Unidos 

24 de América (US$182, 500.00], por la venta del bien inmueble 

25 Ubicado. en. las esquinas de .la calle José Peralta, _... 

25 intersección Avenida Federico Malo, ubicados en la 

27 parroquia Huayna Capac, del cantón Cuenca, provincia 

28 del Azuay, que efectuaron los cónyuges Julio Alejandro 
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Qíémbre doce del año dos mil trece. Tres.Dos. La señora 

SOPEÍCIA MARÍA DEL CARMEN - PEÑA AROSEMENA, será 

propietaria exclusiva de: Tres.Dos.Uno. Ciento cincuenta 

(150) participaciones en la compañía INMOBILIARIA DEL 

AZUAY CIA, LTDA. identificada con Registro Único de 

Contribuyentes cero nueve nueve cero uno nueve uno 

cinco dos dos cero cero uno (0990191522001), con valor 

nominal de cuarenta centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América (US$0.40) cada una; Tres.Dos.Dos. Doce 

mil trescientas sesenta (12.360) acciones, ordinarias y 

nominativas en la compañía CONTINENTAL TIRE ANDINA 

S.A., identificada con Registro Único de Contribuyentes cero 

uno nueve cero cero cero cinco cero siete cero cero cero 

uno (0120005070001), con valor nominal de un dólar de los 

Estadós Unidos de América (US$1.00) cada una; 

Tres.Dos.Tres. Veinte (20) participaciones en la compañía 

INMOBILIARIA SANTA MARGARITA CIA. LTDA., identificada 

con Registro Único de Contribuyentes cero nueve nueve 

cero uno cuatro ocho tres cero nueve cero cero uno 

(09901 48309001), con un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América (US$1.00) cada una; 

Tres.Dos.Cuatro, Cinco (5) participaciones en la compañía 
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ocho (38) participaciones en la compañía VANDERBILT CIA. 

LTDA., identificada con Registro Único de Contribuyentes 

cero nueve nueve cero cero uno siete ocho cinco nueve 

cero cero uno (0990017859001), con un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América [US$1.00) cada una; 

Tres.Dos.Seis. El veinticinco por ciento (25%) del solar de 

terreno número cinco, de la manzana treinta y cinco, de la 

Urbanización denominada URDESA, que incluye una 

construcción (vivienda), ubicado dentro del perímetro 

urbano de la ciudad de Guayaquil, adquirido a los 

cónyuges Melquiades Díaz Andrade y Hilda María Vera de 

Díaz, mediante escritura pública del diecisiete de 

septiembre de mil novecientos sesenta y tres, otorgada 

ante el Notario Público Doctor Tancredo Bernal Uriguen, 

inscrita en el Registro de la Propiedad en septiembre 

diecinueve de mil novecientos sesenta y tres, con número 

cinco mil setecientos veinticuatro. El solar tiene los siguientes 

linderos y dimensiones: por el NORTE, solar número seis, con 

cuarenta metros; por el SUR, solar número cuatro, con 

cuarenta metros; por el ESTE, calle publica, con veinte 

metros; y, por el OESTE, solar número ocho, con veinte 

metros, lo cual da una superficie total de ochocientos 

metros cuadrados. El inmueble fue adquirido por los 
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rfedad del cantón Guayaquil el doce de marzo de mil 

terreno equivalente a DIEZ ENTEROS Y NOVENTA Y DOS 

CENTÉSIMOS POR CIENTO correlativa al Departamento A — 

Uno, lado este, del primer piso del CONDOMINIO LA 

PANGORA, edificado sobre el lote número cinco de la 

Manzana ciento cuatro del sector Chipipe, del cantón 

Salinas, provincia de Santa Elena. La cuota de terreno fue 

adquirida por compra al Ingeniero Edgar Diminich Miranda 

y señora mediante escritura pública otorgada ante el 

notario del cantón salinas, señor Víctor Orrala Quimí, el uno 

de agosto de mil novecientos setenta, inscrita en el Registro 

de la Propiedad el uno de agosto de mil novecientos 

setenta, con número doscientos veintinueve. El 

departamento se adquirió por entrega de obra, de parte 

del Ingeniero Edgar Diminich Miranda, mediante escritura 

pública autorizada ante el señor Víctor Orrala Quimí, 

Notario del Cantón Salinas, de fecha veintinueve de 

diciembre de mil novecientos setenta, inscrita en el Registro 

de la Propiedad el treinta y uno de diciembre de mil 

novecientos setenta, con el número doscientos cuarenta y 

uno. Los linderos y dimensiones del solar sobre el cual se es 
8 
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King de Meador, con quince metros noventa centímetros: 

por el ESTE, solar número cuatro adjudicado originalmente a 

  

o Félix González Rubio Jones, con veinte metros cincuenta 

to centímetros; y, por el OESTE, calle publica que separa el 

11 parque General Enríquez de la manzana número ciento 

12 Cuatro, con veinte metros cincuenta centímetros; medidas 

3 que hacen una superficie total de trescientos veinticinco 

14 .metros cuadrados con noventa y cinco decímetros 

15 Cuadrados, sobre el mismo se levanta el edificio de la 

16 propiedad horizontal denominado “La Pangora", en el cual 

17 €el departamento A -— Uno está ubicado en el lado este, 

18 primer piso alto. Los linderos y dimensiones del 

1 departamento en mención los siguientes: por el NORTE, 

20 balcón o terraza que da a la calle pública con seis metros 

21 setenta centímetros; por el SUR, pared o fachada que mira 

22 al callejón de acceso a la bodega C, con seis metros 

23 setenta centímetros; por el ESTE, la pared o fachada que 

24 mira al callejón de acceso a la bodega C, con dieciocho 

25__ metros diez centímetros: y, por el OESTE, comenzando 

26 desde el lindero NORTE del departamento, la pared o 

27 puerta que lo separa de la escalera, hall o descanso de 

28 entrada, con cuatro metros, luego quiebra con dirección 
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1 Oeste con la pared: que lo separa del hall o descánso con; ||"   

2 Un metro veinte centímetros por la pared divisoria' qué los”. ' 
3     para del departamento contiguo B-Uno, con dos metros + S 

  

o dirección Oeste con un metro veinte centímetros con la 

1 pared que lo separa del pozo de la luz para finalmente 

11 dirigirse al Sur por medio de la pared divisora que lo separa 

12 del departamento B-Uno, con seis metros, si hace atravesar 

13 Una línea recta imaginaria del lindero Norte al lindero Sur 

14 del departamento, su largo seria dieciocho metros diez 

15 centímetros lineales.- La superficie de uso privativo del 

16 departamento es de ciento trece metros cuadrados 

17 Cincuenta y tres decímetros cuadrados, más dos metros 

18 sesenta centímetros de superficie privativa de la bodega de 

19 la planta baja, correspondiéndole el uso de la terraza de 

20 veinte metros cuadrados, cerrado con malla para tender la 

21 ropa; al departamento le corresponde además una 

22 Cisterna propia con capacidad para cuatro mil litros y un 

23 tanque de hormigón de un mil litros.- El departamento tiene 

24 los siguientes ambientes: balcón-terraza, sala—-comedor, tres 

25 dormitorios, dos baños, cocina, dormitorio de servidumbre 

268 Con su servicio.- Además forman parte del departamento 

27 los bienes del edificio que según la Ley de Propiedad 

28 Horizontal están destinados al uso común en proporción a 
10 
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o conservación del edificio, los que permitan a todos Y | 

cada uno de los propietarios el uso y goce del 

departamento, tales como el terreno, los cimientos, 

escaleras, fachada, terraza, etcétera; Tres.Dos.Ocho. 

Derecho sobre la cantidad de noventa y un mil doscientos 

cincuenta dólares de los Estados Unidos de América 

(US$91,250.00), por la venta del bien inmueble ubicado en 

las esquinas de la calle José Peralta, intersección Avenida 

Federico, Malo, ubicados en la, parroquia Huayna Capac, 

del cantón Cuenca, provincia del Azuay, que efectuaron 

los cónyuges Julio Alejandro Peña Calderón y Leticia María 

del Carmen Arosemena Arosemena, a.favor de la 

Compañía INMOBILIARIA DEL AZUAY CIA LTDA., mediante 

escritura pública otorgada en junio veintiuno del año dos 

mil trece ante el Notario Interino Décimo Cuarto del cantón 

Guayaquil, Doctor Javier Enrique Gonzaga Tama, inscrita en 

el Registro de la Propiedad en noviembre doce del año dos 

mil trece; Tres.Dos.Nueve. Vehículo tipo Jeep Station 

Wagon, marca Chevrolet, modelo Rodeo 4x4 DLX T/M A/C 

2.6L, color vino, con chasis UCS17GWL97101832, serie de 

motor AZE1525194, de . placa GKB-0048.. del año 1297; 

Tres.Dos.Diez. Vehículo tipo Jeep, marca Suzuki, modelo 

Grand Vitara SZ 2.7L Vé 5P TA 4X4, color plateado, con 

chasis 8DCK439290013202, serie de motor H27A286303, de 
11 
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Apo Sedan, marca Honda, modelo Accord sedan 

   
    

   
   
   

  

placa GRI-0995 del año 2009; y, Tres.Dos. Once: WeFg VEZ 

EN ME señor RAFAEL GUILLERMO PEÑA AROSEMENA, será 

¡a io exclusivo de: Tres.Ires.Uno. Ciento cincuenta 

E EBarticipaciones en la compañía INMOBILIARIA DEL 

SÍÚAY CIA. LTDA., identificada con Registro Único de 

Contribuyentes cero nueve nueve cero Uno nueve uno 

cinco dos dos cero cero cero uno (0990191522001), con 

valor nominal de cuarenta centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América (US$0.40) cada una; Tres. Tres.Dos. Doce 

mil trescientas sesenta (12,360.00) acciones, ordinarias y 

nominativas en la compañía CONTINENTAL TIRE «ANDINA 

S.A., identificada con Registro Único de Contribuyentes cero 

uno nueve cero cero cero cinco cero siete cero cero cero 

uno (0190005070001), con valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América (US$1.00) cada una; 

Tres.Tres.Tres. Veinte (20) participaciones en la compañía 

INMOBILIARIA SANTA MARGARITA CIA. LTDA., identificada 

con Registro Único de Contribuyentes cero nueve nueve 

cero uno cuatro ocho tres cero nueve cero cero uno 

(0990148309001), con un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América (US$1.00) cada una; 

Tres.Tres.Cuatro. Cinco (5) participaciones en la compañía 

VANDERBILT ECUATORIANA CIA. LTDA., identificada . con 

Registro Único de Contribuyentes uno siete nueve cero cero 

cero dos tres ocho uno cero cero uno (1720002381001), con 
12 
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cero cero uno (0220017859001), con un valor nominal de Un 

dólar de los Estados Unidos de América (US$1.00) cada una; 

mil doscientos cincuenta dólares de los Estados Unidos de 

América (US$91,250.00), por la venta del bien inmueble 

ubicado” en las esquinas de la calle José Peralta, 

intersección Avenida Federico Malo, ubicados en la 

parroquia Huayna Capac, del cantón Cuenca, provincia 
del Azuay, que efectuaron los cónyuges Julio Alejandro 

Peña Calderón y Leticia María del Carmen Arosemena 

Arosemena, a favor de la Compañía INMOBILIARIA DEL 

AZUAY CIA LTDA., mediante escritura pública otorgada en 

junio veintiuno del año dos mil trece ante el Notario Interino 

Décimo Cuarto del cantón Guayaquil, Doctor Javier Enrique 

Gonzaga Tama, inscrita en el Registro de la Propiedad en 

noviembre doce del año dos mil trece.- CUARTA: 

DECLARACIONES.- El señor RAFAEL GUILLERMO PEÑA 

AROSEMENA declara que cede los siguientes porcentajes 

de sus derechos hereditarios: el cinco, cero cuatro por 

  

   Ho, NE ls! NS 
Caro nueve nueve cero cero uno siete ocho cinco nueve: Z A 

y, Tres.Tres.Seis. Derecho sobre la cantidad de noventa yun 

ciento (5,04%) a favor de su madre, la señora LETICIA MARÍA... 

DEL CARMEN AROSEMENA AROSEMENA; y, el cuatro, 

ochenta y un por ciento (4, 81%) a favor de su hermana, la 

señora LETICIA MARÍA DEL CARMEN PEÑA AROSEMENA. Las 
13 
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óbica de partición era y adjudicación, así como 

   
su inscripción en los Registros Públicos respectivos, serán 

asumidos por los adjudicatarios beneficiados con dichas. 

inscripciones.- SEXTA: CONTROVERSIAS.- Toda controversia, 

discrepancia, diferencia o reclamación derivada de este 

contrato, o que guarde relación con este o con su 

cumplimiento y ejecución, será resuelto definitivamente en 

derecho, en un laudo motivado e inapelable, por un 

Tribunal Arbitral del Centro de Arbitraje y Mediación de la 

Cámara de Comercio de Guayaquil, que se integrará y 

funcionará de acuerdo con la Ley de Arbitraje y 

Mediación vigente en el Ecuador, y el Reglamento del 

Centro de Arbitraje y Conciliación de dicha Cámara. La 

sede del Tribunal será Guayaquil y el español el idioma del 

proceso. SÉPTIMA: AUTORIZACIÓN DE INSCRIPCIÓN.- Los 

comparecientes declaran que se autorizan entre ellos para 

que, por sí o por interpuesta persona, gestionen y obtengan 

la inscripción del presente instrumento público, en los 

Registros Públicos - pertinentes. Agregue Usted, Señora 

Notaria, las demás formalidades de estilo necesarias para la 

plena validez de la presente escritura pública.- (firma 
14 
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NOTARIA 

: | 23 
OTARIAL DE EXONERACION POR PRESCRIPCION 
PUESTO A LAS UTILIDADES O PLUSVALIA EN LA 

e AVENTA, 

BO ADAMARIA TATIANA GARCIAPLAZA, NOTARIA PÚBII HA pri so     
    

  

- "LA ESCRITURA PUBLICA DE PARTICION EXTRAJUDIGC AE 1: 

Y ADJUDICACION DE DERECHOS HEREDITARIOS QU A 

. CELEBRAN LOS SEÑORES ¡RAFAEL GUILLERMO PEÑAN," 

AROSEMENA, LETICIA MARIA DEL CARMEN PEÑA * 

- AROSEMENA Y LETICIA MARIA DEL CARMEN 

'" AROSEMENA AROSEMENA, COMPUESTO DE SOLAR Y 

EDIFICACION NUMERO CINCO, DE LA MANZANA NUMERO 

TREINTA Y CINCO, UBICADO EN LA, PARROQUIA TARQUI, 

DEL CANTON GUAYAQUIL, PROVINCIA DEL GUAYAS, 

IDENTIFICADOS BAJO EL CODIGO CATASTRAL NUMERO 

035-0035-0005-0-0-0-1, SE ENCUENTRA EXONERADO DEL 

PAGO DEL IMPUESTO A LA PLUSVALIA O UTILIDADES POR 

PRESCRIPCIÓN DE LA OBLIGACION TRIBUTARIA, TAL Y 

COMO LO MANDA EL CODIGO ORGANICO DE 

ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMIA Y 

.DESCENTRALIZACIÓN EN SU. ARTÍCULO NUMERO .559, 

literal a. 

En Guayaquil, 7 de Octubre del 2015 

  

Ab. María Tatlana García Plaza 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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1 | GOBIERNO AUTÓNOMO' DESCENTRALIZADO. MUNICIPAL DEL - CANTÓN SALINAS | 
MS RUC 0960001380001 

COMPROBANTE DÍA "[mES”” AÑO "RULO DECAEDIO NO No DE CONTROL —— 

Ñ DEINGRESO ACAJA |_t0 | nov | 201] 2015003486128) 0 l 3 8 81 SS 
: ES AÑ ni OS 
Ed PEÑA CALDERON ÍULIO ALEJANDRO — dánidóa NÑ 

'ONCEPTO* AA le A — . Y Nel e CODES REFERE ci 
E IMPUESTO DE PLUSVALIA 2015 e 5 e 3| Avi. Comercial 2 Cia calantes ol $ e $ 

; 32.996,54 E Si Ps 
Ml E detallo dal Impuesto A S Eu , DEA es 

a 5] (9 IMP, ALAS UTILIDADES 10,00 aca 7 
El (v.T.O, 1.00 NU 3 + sonoro ty a o ch ue N”:131 : Ue. — gl 0 Total del Impuesto 11,00 PICH. CAC mena 2100056 cn z 

4l o 
8l. 

4 : Sector. CHIPIPE Manzana: 104 Lote: LOTE Exonerado F E . — Merala) de COOTAD por Prescripción Ant. 859 

== 
5 Sl AL E | $ TOTAL 
NAL 41.00. MISION: A0sriow.: | "| CANCELADO 

Nel NS vadisaloiona com raagos pol iERriiaras 10-nioy-2045 , a 11 00 

o 7 Ed a Perm 

A DIRECTOR FINANCIERO 7 , [ a 
e CIRECCIÓN: %, 10 de Agosío entra callo Estados Valdos y Av, nd sai Jtallená a Seno LERADA CAJERO »» A . . ,  Wwwesallnas,gob,ec 

o GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SALINAS 
a RUC 0960001380001 

COMPROBANTE JOA +7 MES ANO c TULO DE CRÉDITO No No DE CONTROL 

+ DEINGRESO ACAJA | 10 | Nov | 2015]  2015003485128M 0758812 | 
CONTRIBUYENTE ————Á CEDUERAJO 7] [CODO TRANSACCIÓN 

.. PEÑA AROSEMENA LETICIA MARIA DEL CARMEN 00neGtáals 201501380637M_ | 
8 (CONCESTO 77 > = = — *TOSDIGOTREFERERDIA a | 

E IMPUESTOS DEALCABALAS 2015 | ciavo Calatras: 2-1-1-13-10-2] - ¿| Avi.Comenial E 
E 32.908,54 lz 
8] Delalls del Impuesto L_Mulipis. d> 

os i ($) ALCABALAS 247 47 VALORES CANGELADOS a 

3 . 

E MuTre A Cheque N?:13t3 248411 
< gl 3 Total Impuesto 248.47 PICHINCHACuenta N"2100035 z 

3 . o 
Al 
El 
3] Sector CHIPIPE Manzana: 104 Lote: LOTE PEÑA CALDERON JUUO 

ce —— ALE , 'ANBRO- Einininitón A A Y AA Z ana 

- 34 — 
o El ] TOTAL 
* TOMAL: 248,47 EmiStan: 40-n0v-2018 ey AA | CANCELADO 24847 

E No (nvadicosta zona qommaigos Eilcosnlaalos, ” dad + 4 A Y a al penriquez 3345 
E Qee UNICIPALDE SALINAS 

L 2 "PEOV ENE har EI 

E : 2 | ASA. T py Cant MOR 

  

         

  

  
  

    

      
  
  

  

  

  

  

  

    

  

        

  

    
  

 



  

  

  

CS 

F. CELEBRACION: 

Sh CUANTÍA: ':228,153.90 

Áric.” Alcabala a -EMAD. Ak 
Addie, Alcabala a Concejo 
Ádic. Alcabalas Munioipsit 

% (-)Dctos.Alcabalas «Mdfciohús: , 
Impuesto al Registro Munidipal 

Total Impuesto de Alcabala Mutiá% 
Interes 

  

  
  

    

CEDULA RUO,- CODIGO CATASTRAL 
35-0035-005-0-0-0-1 
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JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 

sa RUC. OIR 00 " 
NB 02955 19 IMPUESTO DE ALCABALAS — ox uses 

RAFAEL. PERA AROSEMENA 

  

RECIBI de. 

  

OCHENTA Y CIRCO CON. 56/100 DOLARES ololoiiiniciolo eii 

OR ORTERERERRARana POR EPA EIA RA EA EPREREAR la. cantidad de.. 
O A de Ia ÓN OA ARONA 

PUR CONCERTO 0, 3% ADICIONAL, 

  

al Impuesto  Alcabalas, sobre * 
4 aa zá d59ya 50,00 Y PERA 

  

  

  

   

   
0D. AMO DO. EY 
  

EI PERA ASPIRA a+ % 
pas o 
Y 

xl A “Título 13 de las Reformas 4" di Ley de ficos atra lá Junta de Beneficencia de Guayaquil que consta 
€ la inversión y pasticipasión: citdádana -Reg, Ofic. 1144 dél 18 de Agosto del 2000, 

Guayaquil, 28: mas Br ANERE De 2015 
    

      
  

JUNTA DE BE 

14:22:26 Me A dorales L Lonas Sa 

CAJÉRA GENERAL 

e ENEE, He 

JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL a 

A 95501 RUC. 099097000 
w»-0)2955071 IMPUESTO DE ALCABALAS — porusig....... 8313 AAA RAPTO 

  

RECIBI de MEL PERA 
  

OCHENTA Y CINCO CON=54/100 DOLARES        

  

la cantidad de 

POR CONCEPTO DEL 0.3% ADICIONAL al Impuestó. Alcabalas, sobre un valor de 

Uds 57.058,48 30,00 % hen ME: e - por la transferencia 

  

de dominio de ——CUERANEMTA /F: LETICIA VERA se CREADOS, AQ 

PAGADO EN CHEO OA 13 PICAR mp o 0095-0-0-01 tE 
CTACTES 2IOO0SBd . 7 

_HOTORIA VIGERIMI TERCERA ABG.IRIO" PTA A peÑA PLA. 

  

  

se artículo 19 dal Título 13 de Jas. Reformas a ñi bb lnpuestos para la Junta de Beneficencia de Guayaquil que consta 
1 la Ley de promoción de la inversión $ y participación ciudadana Reg. Ofic: 4 144 del 18 de Agosto del 2000, 

Guayaquil, 17 de  WWIEMBRE De 201: 

Junta de By Nuencla de 
JUNTA DE BENEMeRNC 

  

    

    

Guayana 

A “BE GUAYAQUIL 

EMDRALES 
14:43:57 

MD a, eos e 

  

   

  

  



  

DECO VALUES Y SEGUNDA 

  

O UPRRINTENDENCIA ato 

     
     

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
     

          

- SUPER TENA DEN 
E           
  

No. de Expedi 
  

  

No. de RUC de la Compañía; 
  

  

Nombre de la Compañía: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

Situación Legal: - [ ACTIVA o o J 

No, — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | HEROE, | capITaL | 

1 9999999999998 1 COPROPIETARIO. — - ECUADOR NACIONAL $ 30.095:0%0 N 

1701960286 VALENCIA HARO ZOILA LETICIA ECUADOR NACIONAL. 

1703610772 NADER VALENCIA MARCELO ELIAS ECUADOR — | NACIONAL 

2 0105996078 ABAD POZO MARIA PAULA ECUADOR NACIONAL $ 39 900 N 

3 1700703224 | ACEBO VILLACIS FRANCISCO HUMBERTO ECUADOR NACIONAL $ 2.564:000 N 

4 1702488998 ACOSTA ANDRADE JUAN BERNARDO ECUADOR NACIONAL $ 1.126:200 N 

5 1791758528001 | AGRUPACION MARISTA ECUATORIANA ECUADOR NACIONAL $ 8.081:900 N 

bg. 0100023720 | AGUILAR AREVALO LAURA EUDOCIA ECUADOR NACIONAL $ 4.634:%0 N 

7 0102143914 AGUILAR ARIZAGA ALFREDO HERNAN ECUADOR NACIONAL  $1.045:000 N 

8 0100324557 — | AGUIRRE VINTIMILLA FRANKLIN HERMEL ECUADOR NACIONAL $6.117:000 N 

9 1801135805. ALBORNOZ CALLEJAS ERNESTO ECUADOR NACIONAL $ 5,1144:%00 N 

10 0190335046001 _ ALCAZARHOLDS,A. ECUADOR NACIONAL $ 112.287.000 N 

11 0900459892 ALVAREZ SERRANO EMMA BEATRIZ ECUADOR NACIONAL | $ 1.543.000 N 

12 0100153915 AMADOR ICAZA CARMEN VICTORIA ECUADOR | NACIONAL | $17.034:000 N 

13 | 0900261827 AMADOR ICAZA FAUSTO ANIBAL. EGUADOR — | NACIONAL $ 1.490.000 N 

14 0902754597 AMADOR ICAZA MARIA DOLORES ECUADOR NACIONAL $ 4,038:000 N 

1 5 - 0900728312 AMADOR YCAZA ERNESTO JORGE ECUADOR NACIONAL $ 1.490.000 N 

46 os00048782 | AMADOR YCAZA FRANCISCO ENRIQUE ECUADOR NACIONAL $ 3.573:000 No 

17 0900826744 AMADOR YCAZA JORGE CESAR ECUADOR NACIONAL $ 1.493.000 N 

._18 |. 0100300896 |. AMAYSAETAMA FELIX ANTONIO....|... ECUADOR | NACIONAL. | BBB73%9] No 

19 0900049073 — JAMORES HIDALGO CARMEN ELINA (HRDOS] ECUADOR NACIONAL $ 150-000 N 

20 0100045921 ANDRADE CORDOVA ROMULO MAGNO ECUADOR NACIONAL $ 2,139:000 N 

21 0102016516 ANDRADE LAFEBRE JUAN ANTONIO ECUADOR NACIONAL $ 76:000 N 

22 | o190oozasoo01 | ANGLO ECUATORIANA DE CUENCA CIA ECUADOR NACIONAL $ 12.315:000 N 

23 0100015544 ARCE ALVARADO ROMULO ANTONIO ECUADOR NACIONAL $ 29:000 N 

24 010163513 ARCE GRANDA FLORA PATRICIA ECUADOR NACIONAL! $ 218:000 N 

 



  

  

Sememenas 
SALOJUS Y SEGUROS 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR E 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE; socIEpK 
  

  

  

    
No. de Expediente: Í 10284 
  

      
No. de RUC de la Compañía: [| rrsonozseroos 
  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                    

=>” TON 
Nombre de la Compañía: VANDERBILT ECGUATÓRIANA. CIA LTDA o Son UE 

Situación Legal: Ge ACTIVA o ) 

No, | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | DESDE [capa As 
| HEREDEROS.DE.PEÑA CALDERON JULIO 1 70000]. : 1 a RO _ ECUADOR NACIONAL | 91770%%] y 

, HEREDEROS Y DERECHOMABIENTES DE .000 
2 ¡| 0100027432 PEÑA CALDERON ALFREDO MIGUEL ECUADOR — | NACIONAL | $4.500% AN 

HEREDEROS Y DERECHOHABIENTES DE' 2cuaDoR—— | nacional | 1 Épo 000] 3 | Oto0307727 |* PEÑA GALDERON RAFAEL MARIA ECUADOR NACIONAL $ 4.500 N 

4 |  09o0639zes | PEÑA CALDERON ENRIQUE TOMAS ECUADOR NACIONAL $ 2.240:%00 N 

5 | 0900380311 PEÑA CALDERON JOSE IGNACIO ECUADOR | NACIONAL $1.770%0| N 

6 | 0100832229 |  TORRESPEÑAPATRICIO CAMILO ECUADOR — | NACIONAL $ 2,5700 N 

7 0100721885 TORRES PEÑA RODRIGO IGNACIO ECUADOR NACIONAL - $2.65000 N 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: [ 20.000,00) 

Seja.constancia' que, Ja:presente nóñiina de sacos. otorgada por.el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañlas, se efectúa tenlendo 
"cuenta lo:prescrito en los articulos: 18 y 21 de lá'Ley de Compañías;:que rio extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
"que, 6h el Ark:113 páfrafo:segundo, del mismo' cuerpo legal, respécto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 
-Cribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará al.cartificado'de aportación: correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del ceslonarlo". 
«sde Juego, . el párrafo 1 final del. citad rifculo; determina: “adiclonalma >, que; "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
erente 4-la “constitución de la sociedad; así como el.margen: de:la maíriz.de-la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario", De lo 
sesado:se Toflere: "que, ES: de, ¡éxtlus róspónsabllidad de lOs representantes legales de las compañías de resposabllidad limitada, así como de los 
téstradoreos Mercantiles y ¿Notarios con sl actó de registro" en: los, bros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
¡vismas compañías de comercio, 

   

tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabllidad alguna 
teja a salvo las variaciones que sobre la propledad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art, 256 de la Ley de 
mpañlas, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidarlamente responsables para con la compañla y terceros: "De la existencia y 
actitud de los libros de la compañla”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

ECHA DE EMISIÓN: vie, 6 nov 2015 09:36:41 -0600 

¡obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
autenticidad Ingresando al portal web www, supercias. gob. /portaldeinformacióniverifi ca.php 
nel siguiente. código de seguridad: ] poc 

DS 
S0000497891 

   
    



Susan 'ENDENCIA 
DECOMPAN 'ALONES Y REQUUOS 

  

  

  

               

  

No. de RUC de la Compañía: 0990148309001 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

> y Em 

Nombre de la Compañía: ( INMOBILIARIA SANTA MARGARITA CÍA LTDA : 

- Situación Legal: o ( ACTIVA 

No, [IDENTIFICACIÓN NOMBRE | NACIONALIDAD | ECOS, | CAPITAL | AS 
HEREDEROS DE: PEÑA CALDERON JULIO | E Y 1 | 09001321580 AREJANDRO > ECUADOR NACIONAL $70 N 

HEREDEROS Y DERECHOHABIENTES DE : y 2.000 
2 0100027432 PEÑA CALDERON ALFREDO MIGUEL ECUADOR NACIONAL $70 N 

HEREDEROS Y DERECHOHABIENTES DE : , - ,000 3 0100307727 PEÑA GALDERON RAFAEL MARIA ECUADOR NACIONAL $70 N 

4 | 0900639285 PEÑA CALDERON ENRIQUE TOMAS ECUADOR NACIONAL $ 140.000 N 

5 | 0908874092 PEÑA SEMINARIO JUAN CARLOS ECUADOR NACIONAL $70:000 N                   

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: [ 420.000) 

y dela constancia que, la presenté nómina de soclos otorgada por el'Registro de Socledades de la SuperIntendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
cuenta la prescrito en los artículos 13 y 21 de fa. Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
que, en el Art, 113 párrafo 5egundo, del miso cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañla se 
¡cibirá la:cósión y, practicada ésta, se anulará.-el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose Uno nuevo a favor del ceslonario". 
sde luego, :el párrafo final dal citada artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
“erente á-lá constilución dé la súciódad, así como el margen dela matriz-de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario", De lo 

pesado se infiere que, es de. exclusiva: responsabilidad de las representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
gistradores Mercañtiles y Notarios con el'ácto de. registro” en Jos libras.antedichos y marginaciones respectivas formalizar la ceslón de participaciones de 
tilsmas compañias de- comercio; 

tes virtud esta institución de contro] societario na-astime respecto de la veracidad y legalidad de las ceslones de participaciones, responsabllidad alguna 
ieja a salvo: las: variaciones que sobre la propledad de las. mistras puedan dcurrié en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
mpañías, ordinal 32, los-administradores de las.compañlas sor solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
actitud de los libros de la :compañla”. Exactitud que pueda set verificada por la Superintendencia 

ECHA DE EMISIÓN: vie, 6 nov 2015 09:35:12 -0600 

¡Obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob./portaldelinformación/verifica.php 

ri el siguiente código de seguridad: 

DI 
50000497881 

 



  
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

    

    

    

  

  

  
  
            

CIOS O ACCIONIS LA COM pa 

No. de Expediente: ( 22423 

No. de RUC de la Compañía: C 0990191522001 

Nombre de la Compañía: L INMOBILIARIA DEL AZUAY: 'CIALTDA 

Situación Legal: C ACTIVA o. o 

HEREDEROS DE PEÑA.CALDERON Juno q 7 00 : 1 _ 0900132150 | ALEJANDRO * ECUADOR NACIONAL $oqp0n N 

2 | 0908915465 PEÑA AROSEMENA LETICIA MARIADEL | ECUADOR NACIONAL $ 120-000 N 

3 | 0908815499 | PEÑA AROSEMENA RAFAEL GUILLERMO ECUADOR NACIONAL |. $ 120000 N       
  

  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: - 480,0000 | 

deja constancia que, ta presente nómina de socios otorgada por el Reglstro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa tenlendo 
Suenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones - 
que, en el Art, 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 
:cribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario", 
sde luego, el párrafo final dal citadp: artículo determina adlciornalmente, 'que;*De:la escritura:de cesión. se.sentárá razón al margen¿dea Inscripción 

: espectivo. protocoló del. notario”. De lo rente a la constitución de la:sociedad; A3l como el margen des la:inatriz-de la:é$critúra de co istitució; 
npañtas sposabllidad: Iimitada, asl:cómo de los nesado se Infiere que, es:de'exclusiva responsabilidad de los fepresentantes toyales delas: ; 

1.stradores Mercantiles y -Notários con 6l/acto de reglstro en los IIBros aritediáhos: Y marginacionés. respectivas formalizar la cesión de parilcipaciones de 
“ismas compañías de comercio. 

al virtud esta Institución de control socletario no asume fespacto da la: veracidad. y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
e;a a salvo las variaciones que sobre la propledad de las: mismas:pue ¡rvir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
>añlas, ordinal 3”, los administradores de las compañfás son solidafiamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 

actitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verlficada por la Superintendencia 

     

   

ECHA DE EMISIÓN: vie, 6 nov 2015 09:27:56 -0600 

“:bligación de la persona o servidor público que reclbe este documento validar 
autenticidad Ingresando al portal web www.supercias.gob./portaldelnformación/verifica.php 

O o A 
S0000497828 
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CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL 
DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÚOS Y REGISTRO 
DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO 

Página: 1 de 1 

  

  

  

    
  

  

  

  

    

        

  

        
  

  

          
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  
  

  

  

  

          
  

  

  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

    

    
    

   
      

  

  

  

Solicitante : +) Certificado NO : 
égula ; 0922533476 
ombre : JULIO CESAR FERNANDEZ SUAREZ Fecha/Hora Emisión :  01/0CT/2015 - 14:03 

CEST | 035-0035-0005-0-0-0-4 eme: 
_ NOMBRES REGISTRADOS 

dula " [Nombre 

=— "“]FENA CALDERON JULIO 

¡ATOS DEL PREDIO" : IN: SS 
udadela/Cooperativa/Barrio Dirección. Manzana | Solar — |Parróquia NS 4 Viana o S , 
DLA, URDESA CENTRAL — ¡CALLE.CEDROS Y LA PRIMERA: 35: + 5 TARQUI Po ÓN po > 
"XTDS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD => - A 

sorgado en Notaría Repertorio. Fecha Inscripción "| No Reg. Propledad Matrícula Inmobiltaria 
GUAYAQUIL QUINTA z 5724 19-SEP-1963 2258 0 

"NDEROS Y-MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD - — 
IRTE CON SUR. COÑ ]FORMA DEL SOLAR 
JLAR 6 40,00 mts, — |SOLARA 80,00 mis. — [REGULAR. 

TE CON [DESTE CON "— JÁREA SOLAR 
PUBLICA 20,00 mts, — [POLARE: 20,00 mts. 800,00 
VALÚO DE LA PROPIEDAD: " - . 

VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL "ALICUOTA EN PROP, HORIZONTAL VALOR m2 DEL SOLAR AVALUO DEL SOLAR 

cas » ol . $132,00' SPeltaoolelolelo*1 05,600,000 

SHRCAREA CONSTA], ” - TIPO CONSTRUCCIÓN VALOR m2 CONST.] — AVALUO DE CONSTRUCCION — * 

0 462570 :|EDIR RESIDENCIAL E." _ $192.00 grre120,134,40 
1 j 1700” * JEDIF, RESIDENCIAL 1 :$59.00). fue es+r 918,00 

2 | . 7150. [EDIFICACION TIPO AREA CUBIERTA(E,T.A.C;)' $21.00 . persons] 501,50 
. : TOTAL CONSTRUCCIÓN: Jemod122,553,90. 

LOR DE LA PROPIEDAD grotrtctoniork228,153,90 

¿GISTRO DE CONSTRUCCIÓN: CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN 
VIGENCIA 

>HYRIBUCIÓN PREDIAL OBSERVACIONES: -* " 
Usuarios ARMJIMIJ 

ASIFICACIÓN: A22 ANULACIÓN AUTOMATICA POR NO ADJUNTAR DOCUMENTOS A TIEMPO 

ARIFA IMPOSITIVA | 0.0004244503 

¡PUESTO PREDIAL 96.84 

JERPO DE BOMBEROS 21.40 

5E9 PÚBLICO :0.08 

“A DRENAJE PLUVIAL :21,62 ARQ. MIGUEL ANGEL SERRANO TOMALA 

' TRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS 242.18 ASISTENTE TECNICO 

TAL 382.12] para las entidades públicas y ptvados y/o personas naturales o Jurídicas que recepten este documento, considerar lo sigulente: El 
e “7 | esitficado sólo tardrá votdezuna vér verficado en el Portal Web Munldpal https] /www.guayaqull.gob.ac 

orgo el presente siiad amparado en la delegación dada metlente oficio DUAR-AyR-2015-04180 de marzo 10.21 2015 

+ Estedocumento NO certifica la propledad del blen, 

«Para sollcictar la actualización de la Información que consta en este documento, por favor, enviar un correo ¿ a bamitescatostrofMguayaquiligob.es.



     

   
    

   
   

  

  

>, 7 matrcidan Temobiliaria 
Rogestreszto a Prúpiledad de Qurpáqull 

491393 
  

  

    35-0035-005-0-0-9 
Aperturado el:jueves 2 de octubre de'2015 

    
el Reristrad 

    

      

   

La información física del predio NOS eS suministrada y por 7 el Catastro Municipal gracias a la Conexión 7 aa 
que existe entre la Muy Hustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot. Suadi el 4 

Registro de la Propiedad. A 

  
  

  

  

      

LINDEROS Y MESURAS: CATASTRALES: A A INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: - 
"1 Norte: Solar 6, cor 40, D0mts, o, a : 7 | Estado del Solar: «CONSTRUIDO .. q 

Sur: Solar 4, con 40,00 mis. . . ” . Uso de Edifiención; RESIDENCIAL, 

R A puna - : d Al eilado: s Bordillo: Sí CORMA DELSOLAR: 2 . Agua Fotáli: SE -Aberas si 
Aren Escritura: 800.00 mts2, Frente Escritura: 20.00 mts, Rod telefóniene ST : 

Fondo Escrituras 40,00 mts, Frente 1: 20,00 mts, o Esquinero o Meridional: Meridional 

Area Levantamiento: 800.00 mts2, Frente 2; 0.00 mts, 

Fondo Levantamiento: 40,00 mts, e Frente 3: 0,00 mts. : ”,           Ereris 30.00 Ml 

e 
  

    
LINDEROS Y MENSURAS REGISTRALES: - 

** Solar 5 mánzena 35 do lá urbanización Urdesa, parroquia Tarqui.” 
NORTE: solar 6 con 40 metros, 
SUR : solar 4 con 40 metros, . o 
ESTE : calle pública con 20'metros, o o 
OESTE: solar 8 con 20 metros., ES 

> AREATOTAL: 800 METROS CUADRADOS, 

. RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

  

    

    

  

  

Número.£ fecha de inseripción *Polía inicial 
  

    

  
      

    

Libro A 

“Propiedades . o Comprayenil 3 E E os 
Propiedades: z : Mi QA 2288 78 > ID/OM1D69, => 910 r 

7 E Í 
  

DETALLE DE: LOS S MOVIMIENTOS REGISTRALES: 33 

       

  

ESDADES 

  

  

    

   

  

Compraventa A Ae E ' 
Inscritó el” lunes; 12:de marzo de 1956 C. + Tomb: 53, folios; 4,425 - 1425 : 
“Número de Inscripción: 509 , "Número: de Repertorio: ES + 

” Oficina. dondese guarda él ociginal. Notaria. <<. > 

Nombre del Cantón; - * Guayaquil, EN , 
EsorituralProvidencia/Resolución: - “Bemar-56 a 
Oficio/Teley Pax o, 
a.- Observaciones: % : T: . . 

. Campraventa atotgade. amé al noto o Tanaiédo Bejoai Lig mo : * 

e Apellidos, Nombres y Domicilio de los” Paris : : ES 
, Cóaida” 2. AE - Nombre 510 hn S Social +: Estado Civil Demitíllo:. 

  

    
  

    

Papel 

Comprador. 00, :00882242 Díaz Andrade Melquiades: > : . Cusado. * Guayaquil 

Comprador : 60-0000000174 14 Vera Hilda María . e -Cnsados", “Guayaqal 

.. . o Mimded , Fon 920 Í0209O001 Urbonisadora Da tajo pa a mac 

2/ 2Compraventa ' “, ] z E 
Inscrito el: jueves, 19 de septiembre de 1963 o ¿Fotná: 11 Folios: AN 51 14 A o 
Número de Inscripción: 2,258 — - Número de Repertorio: 5,724 A AS : o os 
Ofícina donde se guarda el original: Notaría a z a o 5 PO 
Nombre del Cantón: Guayaquil y as A 

Escritura/Providencia/Resolución: — 17-sep-63 Eta E 
Oficio/Telex/Fax: : cr 7 . 

a.- Observaciones: : : 5 
Compraventa otorgada ante el notario Tancredo Bernal Uriguen o 

RO hi Bo e ATA “a o aa a 

 



  

* 
be 

  

   

  

ba: Apellidos, Nombres y Domicilio de Ins Partes: 
Papel . - Cédula o R.U.C, Nombre y/o Rozón Soctal 

Comprador 60-0000000199269 Peña Calderón Julio 

Casado' 09-00882242 Diaz Andrade Melquiades 
60-0000000174164 Vera Hilda María 

     

Vendedor . 
. «Casado Vendedor 

£.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: > . 
Libro: - No.Inscripción:, Fec, Inscripción: Folio Inicinl: 

509 12-mar-1956 1,425 ” Propiedades 

- TOTAL. DE MOVIMIEN TOS CERTIFICADOS: - : A 

z Núbicro dé Tiscrinciónes | -Lilro | Libro Se 

Propiedades.  J] ]__ 2 > 

% Los movimientos Registrales que: constanvén esta matricula son 105 únicos que se Jefleren al pray ques se; Rol 16 AOES mao 
: CA NOS ÓN GUS 

    
    
  

    

  
Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida, 

Emitido. +4 188, 16: 57:31 ¿del jueves, 15 de: octubre: de 2015... . EN AM 1 IM ' " 1 ll ll eE 

    : comodos 

      

  

Antinuense: de Ciatica 

“"VALOR TOTAL PAGADO: POR EL. 
«CERTIFICADO: $ (15.00): >. * 

  

      

  + Erntóresado debe comunicar Cualquier TA 9 error - 
len este Documento al Registrador de la Propiedad o | 
Ta sus Asesores. 

A 
    

  

  
 



        

  

CATASTRO 

   

   
y dl MUNICIPAL DE SALINAS 
EPARTAMENTO DE CATASTRO Y AVALÚOS 

que se detalla a continuación: 

  

PROPIEDAD HORIZONTAL 
DNEFL ANGOR 

CANTÓN SALINAS 
PARROQUIA 2: 
ZONA 1 
SECTOR 4 (CHIPIPE). 
MANZANA 13 

, SOLAR 10 
PROPIEDAD HORIZONTAL 2 
ALICUOTA 10,92% 

AVALÚOS 

. AVALUO TERRENO... A 2.405,02 
AVALUO EDIFICACIÓN... 2er gonira FL USDF 30.591,53 

AVALUO COMERCIAL, soeris aci iron USD 32.996,55 

SON: TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, CON 55/100 DÓLARES 

Ordenanza de Zonificación de Unidades de Planeamiento, Físico y Urbanístico del Territorlo 
del Cantón Salinas, discutida y aprobada en las seslones: extraordinaria del Y de Diclembre 
y ordinaria del 31 de Diciembre de 1,992, 

La codificación anterior corresponde al DEPARTAMENTO; + 1-A/PRIMER PISO, BODEGA: $ 1, 

Solar: 4 LOTE, de la Manzana: 104, del Sector: CHIPIPE, Cantón Salinas. 

CÓDIGO CATASTRAL: 2-1-1-13-10-2 

Es todo cuánto puedo certificar en honor a la verdad,    

   
XA. CATASTRO 

NS AVALVOS      

    

C.c. archlve 

et, Canloa, 

  

  

  

     



  

  

  

  

  

Aguapen-EP 
EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL MANCOMUNADA DE AGUA POTABLE, 

. ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL Y DEPURACIÓN Y APROVECHAMIENTO 

DE AGUAS RESIDUALES SANEAMIENTO AGUAPEN-EP 

CERTIFICADO DE NO SER DEUDOR    

  

Fecha : Miércoles, 14 de Octubre de 2015 

Nombre . PEÑA CALDERON JULIO ALEJANDRO. 

Cc. . z 0900132150 
Cuenta ¿ 4106202 

, NOTARIA DE GUAYAQUIL 
institución que Solicita 4 

Certifico que no es deudor de la empresa AGUAPEN, por concepto de Servicios 
de Agua Potable, Alcantarillado y otros. 

Tiempo de Vigencia: 1 mes. 

2? 

  

AGUAPEN-EP   

  

10 Blocks x 2 ¿No. 18001 al 14000 > ! o «> * *BRIGINAL BLANCO: USUARIO - COPIA CELESTE: ARCHIVO 

le 

  

 



  

   

   
a GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

E SALINAS 
To, AURQESUNS Certificado de No ser Deudor 

| VALIDO POR: 48 dias 

Fecha: Ranisión: 4110/2015 

Yo: PEÑA CALDERON JULIO ALETANTDRO 
- Fortador de la Cedula de Ciudadania No. 0900132150 

SOLICITO, se sirva otorgar. al'pie de la pe la Certificación de que e 
St.(a): DEÑA CALDERON JULIO ALEJANDRO 000 laa 
No es DEUDOR A) al Gobierno del: Cantón Sblinas" por ningún concepto, 

* Ya 

   
   

  

DIRECCION: FINAN CIERA MUNICIPAL 
TESORERIA MU: NX 1PAL- SECCIÓN: REGAUDACION 

  

  . q _s $ rm 

Tesorero Mimicipal 

Usuario: reeltos 
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lunes, 06 de diciembre de 201 0 

A
,
 

a
i
i
 

Salinas 

17
 

Tipo.de Predio: Urbano 

Cód. Catastral/Rol/IGent, Predial: 
: 3181 

  
  0 Í hioro y Cecho de inscripitén: — Polla loteial. 

ON “Lg sta * : 229 OÍDO Cr 380 
N li Y 5 TO RE BE LS z 

  
      

    

1/7 1 Compraventa 

Inscrito el 3" 

Tomo; 6 

Número de Inseripción 

  

E ; 
Fa, don 

         
80 > FolloFlanl: 
iniero de Repertorio:       

    

   
   

Nombre del Cantón; 

Fecha de: Olorganta Y ( 

Escritura/Julelo/Resolución: 

Fecta de Resolución; 

£- Observaciones; 

Departamento 1 del primer piso ¿110 
Chipips. 
Alicuota: 10,92%     

     

hz Sh 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de lá ñ 
Calidad 

Estado Civil Domicilio 
Comprador 

Casado(*) Guayaquil 
Vendedor 

Casado(+) Guayaquil 

E 

Certificación impresa por: Raquel Ficha Regístrali m6 - 

     

de 2 

2 ea po pea a, >» ES NAS AA 5d A a     
  

 



  

  

  

  

  

  

  Libro Número de Tnscripciones "Libro. - Número de Inscripciones | 
  

    Propledades O A 
  

Ch 
vd 

  I Los: movimientos Ragiiirales que Constan. en esta “Ficha. sondoviinicos día: se Earn Al aia qué se cara, 
  

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida, a A z 

Emitido a las: 11:20:47 del miércoles, 14 de octubre de 2015 

     | Mu A 
Ro DE LA PROFE, b. 

TIL DE. SALINAS.    

   

        

   
Ab diving Gava 0 en 

REGIA 008 

    

Certificación Impress por Raquel 

    

A 

VALOR TOTAL PAGADO PORE EL 
CERTIFICADO:$ : 

  

El interesado debe comunicar ada falla 
O error en este Documento al Registrador 

de la Propiedad o a sus Asesores, 

  
    

Ficha Registral: 13268 Páginas 2 de 2 
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- Aéjandio 

"CORPORACIÓN" REGISTRO 
" CIVIL DE GUAYAQUIL 

- ¡ Peña Calderon, Julio Alejandro; Cédula Igenidad: 0900132150, de sexo Masculino, de estado civil Casado; | 

¿Peña Cálderof, Julio" 

  TOMO ÑO. ACTA FOLIO! 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL. - 

LIBRO DE DEFUNCIONES” 

| Enel Cantón. Guayaquil, Provincia del Guayas de la República del Ecirador, a-£ díes de Septiembre de 2013, 
ante la Dirección Ejecutiva de la CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL. DE GUAYAQUIL se inscribió la: 

EFUNCIÓN de: 

    
a 

y de 86 años de edad, ocurrida en la arsoquia Tarqui, del Cantón Guayaguil, Provincia de Guayas, 
Ecuador, el día 3 de Septiembre, de 2013. . 

' Nombre del cónyuge sobreviviente: Aroseñena Arosemena, Leticia Maxia Del, Caimen, Cédula Identidad: 
| 0902505072, * . 

  
1183   2   2013     275 (e   
    

  

38
 

l- 
as Ñ 

' y 

  

[Causa de la muerte: 

, ob "Solicita la inscripción: 
“ 1 Relación(parenteseo): Hijo. 

«Observaciones DRA.ERISA, SERRANO REG ++0889 

Hole) de PEÑA, RAFAEL, CL: 20000000, . CALDERON, ROSARIO, “CL: JOGOnOar. 

PARO CARDIORESPIRATORIO.- NQ* TRAUMATCO; INSUFICIENCIA 
RESPIRATORIA, INSUFICIENCIA CARDIACA;CANCER DÉ PROSIATA. 

Peña Arosemena, Rafael Guillermo, Cédula Identidad: 0908915499. 

+, a]
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No. 2097549
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o ALGADARNA (0% 

      
devora acrodira que 0sces 

lanos Sernelanalos 

de > Febreró de 2014 

      

      
     

    " OUANAS: , DA a ad 

"PROVINCIA * 

      = SUAYAGÓN 

     

    

    
  ESTE CERTIFICADO SIRVE FARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS a 
  

  

ez 

NN DEL-GOBÍERNO 
SECCIONAL       

  

  

    
  

  

RR, A a A A A A a a es, 
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SOTARÍA viGEsmá TERO ERA 
'pn Cantó 4 GUAQU 7 

va. MARÍA: TAÍANK: CAÑYA ria 
«HlALA 

C 

a y 

9 

10 

11 

12 

43 

14 

15 

16 _< 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

    

    

legible) Abogada Montserrat Sánchez Álvarez.-. Malricukay,v HI; . 

número cero nueve-dos mil cinco-noventa y tresí-. ESTA WS 

AQUÍ LA MINUTA.- que con los documentos que se. g $ ON Un 

O Cc
 O Q O un
 

O
 c O
 

un
 o 0 3
 O o
 O o o
 

O O 3 <
 O N o —+ 0]
 o o
 

o D E
 

suscriben conmigo en un solo acto.- 

   RAFAEL GUILLERMO. 
C.C. N*: 0908915499 

C.V. N>; 325-0272 / 

  

LETICIA MARÍA DEL CARMEN PR NA AROSEMENA 

C.C. N*: 0908915465 ' 
C.V.N9309: 0,262 

Delicia Arormorra. de cm 

LETICIA MARÍA BÉEL¡CZ CARMEN AROSEMENA AROSEMENA 
C.C. N0: 09025050727 

     

  

  

ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
15 

áz 
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= 
me 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

        

  

    

  

   

        

  

> < -* . 

ESMAS , , . 
Xx Otorgó ante mí, en fe confiero este 

2 testimonio de la escritura pública No. PO 

.3 (PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACIÓN DE 

4 DERECHOS HEREDITARIOS, que sello y firmo en la ciudad 

s de Guayaquil, el dieciocho de Noviembre del dos mil 

6  quince.- LA NOTARIA. 
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SA IGLESIA ee >, 
15 María Tatiana García Plaza 
SOTARIA VIGÉSIMA TERCERA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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18 De conformidad con el numeral 5 de) Articulo *2 “e la Le» 

+ Notarial, reformada por el Decreta Y pm ES ss 

Marzo 31 de 1,978 publicada en el Regi-iro (/icial rlimero 36s 

19 del 12 de Abril de 1.278 D9Y ARO" es opia que 

antecede, que consta dra A a a > 

20 fojas, es Igual, a) docunashio-a A 
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Ah, Maria Tatiana Gare 
NOTARIA PUBLICA VIGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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«2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 26.134 

FECHA DE REPERTORIO: 29/jun/2016 
HORA DE REPERTORIO: 10:56 

  

    
    

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del Cf 0 
Guayaquil ha inscrito lo siguiente: po 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DE GUAYAQUIL, RL 
TATIANA GARCIA, y Escritura de Rectificación adjunta, referente a las 600 A 

participaciones de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América 
cada una que fueron de propiedad de Julio Alejandro Peña Calderón dentro 
del capital social de la compañía INMOBILIARIA DEL AZUAY CIA. LTDA., 

mediante la cual se adjudican 300 participaciones a favor LETICIA MARIA 
DEL CARMEN AROSEMENA, 150 participaciones a favor de RAFAEL 
GUILLERMO PEÑA AROSEMENA y 150 participaciones a favor de 

LETICIA MARIA DEL CARMEN PEÑA AROSEMENA; así como también 
de las 70 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 
que fueron de propiedad de Julio Alejandro Peña Calderón dentro del capital 
social de la Compañía INMOBILIARIA SANTA MARGARITA CIA. LTDA., 
mediante la cual se adjudican 30 participaciones a favor de LETICIA MARIA 
DEL CARMEN AROSEMANA, 20 participaciones a favor de RAFAEL 

GUILLERMO PEÑA AROSEMENA y 20 participaciones a favor de 
LETICIA MARIA DEL CARMEN PEÑA AROSEMENA; así como de 150 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que 
fueron de propiedad del causante Julio Alejandro Peña Calderón, dentro del . 
capital social de la Compañía VANDERBILT CIA. LTDA, en Liquidación 
mediante la cual se adjudican 74 participaciones a favor de LETICIA MARIA 
DEL CARMEN AROSEMANA, 38 participaciones a favor de RAFAEL 
GUILLERMO PEÑA AROSEMENA y 38 participaciones a favor de LETICIA 
MARIA DEL CARMEN PEÑA AROSEMENA, de fojas 28.622 a 28.664, 
Registro Mercantil número 2.610. 2.- Se tomó nota de la presente Partición 
Extrajudicial al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 26134 
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De conformidad corlar numeral 5 del Artículo 18 de la Ley notarial reformada por el Decreto Supremo número 2386 de Ol 12 de ADA A en el Registro Oficial número 564 mece de Ab 51, OY FE: Q ye la fotocopia que 
'oJas A CON use 
Cuantá A: 5 Si 

Po, Fo DRA 

AD. María Tatlana García Plaza No 142E ZA 
NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Superiiendéncia de E nas 
) Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

08/JUL/2016 13:47:20 Usu: carlosad 

A 
Remitente: — No. Trámite:| 6593 1] 
AROSEMENA LETICIA 
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Expediente: 22423 

RUC: 

    

  
Razón social: 

INMOBILIARIA DEL AZUAY CIA LTDA 
  

  

SubTipo tramite: 

REMITE DOCUMENTACION SOLICITADA 

Asunto: 
REMITE DOCUMENTACION SOLICITADA 

 


